
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONTRATO “CONVENIO SUMINISTRO DE
SERVICIOS DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN DEL
ALUMBRADO PÚBLICO, COMUNA DE DALCAHUE AÑO
2025” LICITACION Nº 3520-4-LE25

DECRETO ALCALDICIO Nº 0748.-

DALCAHUE, 28 de Febrero del 2025.-

VISTOS: La Licitación N° 3520-4-LE25, el Contrato de fecha
28/02/2025, el Decreto Alcaldicio N° 0722 de fecha 26/02/2025 que Adjudica la Licitación, el
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, el Informe de Propuesta Pública de fecha 25/02/2025,
el Acta de Apertura de fecha 25/02/2025, las ofertas presentadas, el Decreto Alcaldicio N° 577 de
fecha 12/02/2025 que aprueba bases administrativas, formatos, designa comisión para la recepción
y evaluación de las ofertas y llama a Licitación Pública el “Convenio Suministro de Servicios de
Mantención y Reparación del Alumbrado Público, Comuna de Dalcahue año 2025”, el Decreto
Alcaldicio N° 2.792 de fecha 02 de diciembre de 2024 que aprueba el presupuesto municipal para el
año 2025, la sentencia de proclamación en la Causa Rol N° 111-2024 del Tribunal Electoral Regional
de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña
Alejandra Villegas Huichamán, la Sesión Extraordinaria N° 52 de fecha 15 de noviembre del 2024 del
Honorable ConcejoMunicipal, la Ley N° 21.634 de fecha 11/12/2023 quemoderniza la Ley N° 19.886
de Compras Públicas, la Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento; los artículos 8,12 inciso
4to., 56 y 66 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

APRUÉBESE: En todos los puntos del Contrato de
Suministro, con fecha 28 de Febrero de 2025, correspondiente a la Licitación Pública N° 3520-4-LE25,
suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue, representada por su Alcaldesa Sra. MARÍA
ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMÁN y el Sr. CARLOS OMAR BARRÍA MIRANDA, C.I N°

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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